
FISM FORTAMUN-DF OTROS

01/01/14 51, 77, 93, 95 

al 101

Gastos indirectos - Mantenimiento de 

vehículos

26,065 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos, se verificó que el Municipio destinó recursos

del FISM para el pago de refacciones para mantenimiento de

vehículos como: la pipa, retroexcavadora, patrullas, camión de

basura, etc, lo cual resulta improcedente, toda vez que no

corresponde a las acciones que se señalan para los gastos

indirectos en el Anexo 4 del Acuerdo por el que se modifica el

diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para

la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014;

contraviniendo el artículo 33, inciso A, último párrafo, de la Ley

de Coordinación Fiscal, y lineamientos 1.1, 1.2 y 2.5 del

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para

la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de

febrero de 2014 y del Acuerdo por el que se modifica el

diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para

la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan el oficio emitido por la

SEDESORE oficio circular N° 259/2014 del 03/11/2014 donde

se menciona que está en consideración el uso de combustible

para la verificación y seguimiento de las obras y acciones el

uso de combustible, sólo para el ejercicio fiscal 2014, anexan

copia donde se subió el expediente a la MIDS y la 11a junta de

Consejo de Desarrollo Social donde se validó el expediente del

día 06/11/2014. ASE: No se desahoga, en virtud de que el

recurso se destinó para el pago de refacciones a vehículos

que no son para la supervisión de obra.

18/12/14 11, 52, 53 Difusión por Radio, Televisión y Otros 

Medios de Mensajes - Difusión por 

Radio, Televisión y Otro

18,913 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos, se verificó que el Municipio destinó recursos

del FISM para el pago de publicación de licitaciones en el

periódico oficial, lo cual resulta improcedente, toda vez que no

corresponde a las acciones que se señalan para los gastos

indirectos en el Anexo 4 del Acuerdo por el que se modifica el

diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para

la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014;

contraviniendo el artículo 33, inciso A, último párrafo, de la Ley

de Coordinación Fiscal, y lineamientos 1.1, 1.2 y 2.5 del

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para

la operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de

febrero de 2014 y del Acuerdo por el que se modifica el

diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para

la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan el oficio emitido por la

SEDESORE oficio circular N° 259/2014 del 03/11/2014 donde

se menciona que está en consideración el pago de los gastos

vinculados para la verificación y seguimiento de las obras y

acciones, sólo para el ejercicio fiscal 2014, anexan copia

donde se subió el expediente a la MIDS y la 10 junta de

Consejo de Desarrollo Social donde se validó el expediente del

día 02/10/2014. ASE: No se desahoga, en virtud de que dicho

gasto no es considerado dentro del Anexo 4 de los gastos

indirectos.
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31/12/14 Varias Gastos Indirectos - Acción servicios 

personales

294,523 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de

Gastos Indirectos, se verificó que el Municipio destinó recursos

del FISM para el pago de sueldos a personal eventual del

departamento de Codesol, ya que sus actividades no tienen

relación con la supervisión de obras, lo cual resulta

improcedente, toda vez que no corresponde a las acciones

que se señalan para los gastos indirectos en el Anexo 4 del

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten

los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de

febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 13 de mayo de 2014; contraviniendo el artículo 33, inciso A,

último párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, y lineamientos 

1.1, 1.2 y 2.5 del Acuerdo por el que se emiten los

Lineamientos generales para la operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y del

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten

los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de

febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 13 de mayo de 2014. 

RECOMENDACIÓN.- ENTE: No presenta desahogo.

NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio aclaratorio donde

exponen que el personal oeprativo está encargado de la

verificación de las obras,anexan el informe de actividades de

las 5 personas del departamento, el anexo 4 de gastos

indirectos publicado en el Periódico Oficial del 13/04/2014,

donde hace mención que todo personal operativo encargado

de la verificación de obra. el acta de validación 9a del

04/09/2014 y la validación de la MIDS. ASE: No se desahoga,

en virtud de que dicho personal no pertenece a la supervisión

de obra.

TOTAL POR DESAHOGAR 339,501 0 0

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

7 - - 339,501

TOTAL 0 0 339,501

339,501

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 33 inciso A último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; los lineamientos 1.1, 1.2, 2.5 y el Anexo de Gastos Indirectos, que forman parte del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la operación del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014.
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